
l i i i c i m Miiiiia is s_ñ u mmí 
C O N T R A T A que celebran el c o l o n c C ^ ^ ^ ^ ^ 7 , y ‘ ^ ^ 

eon ；irreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Eeal decreto de 6 de Julio de I860, para la intro-
ducción y regimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Superioi- C i v i l de 27 Je Marzo 
de 1861 y j e m a s disposiciones v i g c n t e s . ^ - ^ ^ 7 • ' ^ ~ ) 

^esíti documenlo como yo naimal del pueblo de ^e^t^c^ 
’ 沙 ^ z ^ de edad de anos, de estado ^ ^ ^ ^ de oficio 

habiendo venido ümtfátado a eáta hh habiendo venido ccm^fatado a eóta nia^cont 

V _乂 

rme de nuevo con D. 

�con el nombre de 

冬 ^ ^ 

he convenido contrai 
bajo las condiciones siguientes: 

1.沩 El término de este contrato será él de contados desde jíste dia 
2.

5 3 Durante este tiempo quedo obligado á trabajará las órden谈del espre&udo 
6 á la de sus dependientes, en yét^^ ^^^ 

3. ^ Las horas y dias de trabajo 乂 ¿^z^ 钱 ‘ ^ ^ ^ 也 

le cada mes. ^ ^ ^x ^m ^ 

4 . T a m b i é n me obligo á sujetarme al órden y disciplina que tengan establecido en su - 多 z 
y ala Jurisdicción disciplinaria que el Capitulo 3. ° del Reglamento de colonos concede á los patronos. 

5.饬 En remuneración de mi trabajo recibiré el salario de^^z^z^z^^^é^ pesos ^^t^f^^^zrta les 
fuertes que me serán abonados por el patrono al vencimiento 

6. 53 Ademas se me facilitará para mi manutención al dia ^^ 
y al año ^ mudas de ropa compuestas 

de " 
7 . E n caso <h enfermedad se me asistirá en el local adecuado^ y se me facilitarán los ausilios que pueda 

necesitar de medico y botica por todo ti tiempo que aquella dure, 
8.�̂  Si la enfermedad fuese por caum que no dimanase del trabajo 6 de la voluntad de mi patrono ^ cesaré de per* 

cibir mi salario，pero se me contará el tiempo que aquella durase para el completo del término de mi contrata* 
9. Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo 6 de la voluntad del patrono, se me satisfará durante 

aquella y por todo el tiempo de la convalecencia mi salario cómo si estuviere bueno, computándose ademas la 
duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

10.
95 Concluido el término que en él se prefija�quedo enterado de que con artegb d los artículos 7- ° y 18 del 

Reglamenta^ debo renovarlo 6 celebrar otro nuevo con el patrono que elija�6 Men salir de la Isla á mi costa� 
6 ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono�el cual queda a su vez obligado á dar parte á la 
au toridad local si me opusiese á ello, o si para evadirlo fugase de su poder. 

11. ̂  Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de plano por 
la autoridad local, en su calidad de protector 'delegado del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil^ al 
Un 产 de lo que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

Y m fe de que cumpliremos mutuamente h que queda pactado en este documento^Jirmames cuatro de un tenor y 
para uu solo efecto�uno para cada una de 1/jls partes contratantes, o{ro que de^ 
Gobierno y el que d � ’ remitirse por este al Superior de la 
dvas del mes tk ^ efe 186 

í^depositado en la Tenenciu de 
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